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RESOLtlCION ele 3 <lB mayo !le 11/84, tlela Direc
ción General ae Servtcioa. por JQ. q... .. dispone
el cumpltmiento de la .entenckl dictada en el re
curso contencioso ~ admi·nistrativo interpuesto por
_radio Mensajero. S. A._, _

De orden delegada por el excelentisiino señor Ministro. 18
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha la
de febrero de 1984, por la Audiencia Nacional en el, rtlCUrSO
contencioso-administrativo número 43.710. promovido por .Radio
Mensajero. S. A.• , sobre sanción, cuyo pronunCiamiento el del
siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos "timar f estJmamof! el recurso
contencioso-administrativo, Interpuesto por el Procurador señor
González Salinal, en nombre y representación de "Radio Men~,
saJero. S A.... contra la resolución del excelentísimo aeft.or Mi·

. nistro de Trabajo '1 Seguridad Social y de la Delegación Pro·
vincial de Valencia, dictada por delegación y a que fiUis ACM
tUaciones se contraen, tuyos acuerdos por no ser contormes a
derecho debemos anular y anulamos y todo ello sin hacer ex·
presa imposición de las costas causadas.•

Madrid, 3 de mayo de 1984.-EI Director general, Enrlque
Heras Poza..

16475 RESOLUCION de 3 de mayo dé 1984, de la DtrecM
ción General de SSM1ictos. por la que se dispone
el cumplimiento de la ,entencUt dictada en el re
curso contencioso - administratívo interpuGSt'J por
..Jofra. S. A... . -

De orden delegada por el '&xtelentfstmo señor Ministro, se
PUblica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pi·:>s términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de
enero de 1884. por la Audiencia NaCional en el recurso con
tw;cio!;o~administrativo número 013.4:38, promovido per -.Jotra,
Sociedad Anónima" sobre adjudicación en régimen de contra·
taclón directa a la 'Empresa «Segasa" la limpieza de los locales
en Avilés y Llanares. cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re·
curso contencioso-administrativo, interpuesto por el Procura·
dar $e~OI Cprujo Pita, en nombre y representación de ..Jofra.
Sociedad Anónima", contra la& resoluciDne. de la Subdirec
ción General de Administración Financiera de 10 de IDliYO
de 1982 Y del Ministerio de Trabato, Sanidad y Seguridad So·
cial de 8 de julio de 1082. a Que estas actuaciones le contraen
y todo ello sin hacer expresa imposición de las oostas cau·
sadas."

Madrid, 3 de mayo de 1984.,,"":,"EI Director general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de ti de julio de 1984. de la Dirección
General de Traba1o, por la que se dLspone la pu
blicación de la nueva tabla salarial para la provin
cia de Murcia al expediente del ConvenIO Colectivo
de «Tejas. Ladrillos y Pieza·s Especiales de Arcilla
Coctda_.

Visto el ei:\crito presentado ante este Centro directivo por
la Federación Estatal de Madera, Construcción y Afines (FEMCA)
'1 de la Unión General de Trabajadores, al que pooteriormente
se unió el acta de la Comisión Mixta Paritaria del Convenio de
ámbito estatal del sector de _Tejas, LadrIllos y Piezas Especiales
de Arcilla Cocida.. que fue objeto de resolución de esta Direc
ción General de fecha 9 de marzo de 1984 y publicado en el
.. Bo letín Oficial del Estado" del día 9 de mayo; en cuya acta.
en virtud de ~as facultades otorgadas a la citada Comisión Mixta
Paritaria por el articulo 8.°, g), del mencionado Convenio Co-

lectivo. se dec;laraba que babía habido error en la tabla salarial
correspondiente a la provinCia de Murcia, incluyendo la nueva
tabla que debe sustituir a la que figuraba para la citada prOM
vincia en el Convenio Colectivo para 1984, ya indicado, y de
conformidad con lo dispuesto en los arUCUl08 85, d), Y 90,2 Y 3
de la Ley 8{1980, de 10 de marzo, Estatuto de 108 Tr9.bajadores,
y artículo 2.0 , e), del Real Decreto 1040/1981. de 23 de mayo,

Esta Diración General ha dispuestol
-Primero.-lncorporar 1& nueva 'tabla a1arial para la provin.

cia de Murcia al expediente del Convenio Colectivo de «Tejas.
Ladrillos y Piezas Especiales ele Arcilla Cocida-. de 1984 y Dr·
denar su inscripción en el Registro Ge Convenios de esta Direc·
ción General. '

Segundo,-Remitir un ejemplar de la. tabla al Instituto de
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el ..Boletín Ofidal del
Estado·,

Madrid. 6 de julio de l004.-EI Director general, Francisco
José GarCía Zapata.
Representantes legales por la Empresa y los trabajadores en la

Comisión Mixta Paritaria del Convenio Colectlvos Estatal de
Fabricación de Tejas v Ladrillos (HISPALYTL Madrid.

Tabla salarial de la provincia de Murcia para 1984

Nivel Salarlo base Plus Plus
de asistencia e-xtrasalarial

IV l.443 250 317
V 1.420 250 317
VI 1.395 250 317
VlI 1.371 250 317
VIII 1.347 250 317
IX U20 250 317
X 1.295 250 317
Xl 1,268 250 317
Xli 1.247 250 317

•

16477 RESOLUCION de 11 de ¡ulio de 1984, de lo Direc
ción General de r,obafO, pt:R' le que se dispone la
publicación .del Convenio Colectivo. de ámbito na
cional. para el ln8tituto Nacional de Servicios So-
dales y su personal 1A.bof'al. _

Visto el texto del ConvenIo Colectivo, de ámbito nacional,
para el Instituto Nacional de Servicios S~iales, suscrito Por la
representaci6n de la direcciOn y por la representación de los
trabajadores el dia 8 de junío ele 1984 Y presentado en este De
partamento. completa toda la documentación preceptiva. según
el articulo Sexto del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo.
con fecha 18 de junio de 1984, y figurando asi mismo informe
de la Dirección General de Régimen Económico y Jurldico de
la Seguridad Social,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 90, 2 Y 3. -de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
acuerda:

Prtmero.-Drdenar su inscripc~ón en el Registro Centr,:,-l de
Convenios Colectivos de esta Dirección General, con notifica
ción a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto original del mismo ~J Instituto de
Mediación, Arbitrale y Conciliación. -,

Tercero.-Disponer su publ1cact6n en el ..Boletín Oficial del
Estado...

Madrid. 11 de Julio de 19B4.-El Director general. Francisco
José Carcía Zapata.

FASCICULO SEGUNDO


